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RESOLUCION IPA N° 361/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAL N° 14/2025 “MONTAJE DE FERIAS NACIONALES PARA EL

:::PA - PLURIANUAL” ID N° 466.640 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA
A).

Asuncion, 27 de agosto de 2025
VISTO:

El' Memorando IPA/DGAF/N° 236/2025 de la Direccién General de Administracién y
Finanzas de fecha 26 de agosto del afio en curso, conforme el Memorando DC N°
166/2025 de la Direccion de Contrataciones de fecha 26 de agosto del corriente ario, por
el cual remite el Informe del Comité de Evaluacién N° 16/2025, correspondiente a la
Convocatoria de Menor Cuantia Nacional N° 14/2025 ID N° 466.640 “Montaje de Ferias
Nacionales para el IPA - Plurianual”, y eleva a consideracién de la Maxima Autoridad la
aprobacién de adjudicacién por Resolucién, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2448/2004 “De Artesania”, en su articulo 9° establece las funciones del
Presidente del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que la Ley N° 7408/2024, “Que aprueba el Presupuesto General de la Nacién para el
Ejercicio Fiscal 2025”.

Que, la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en su articulo 34
establece: Procedimientos convencionales de contratacién. Con base a las estimaciones
de costos, las convocantes realizaran las contrataciones a través de procesos
competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales, inc. b)
Licitacion de Menor Cuantia: aplicable a los procedimientos de contratacion bienes vy
servicios que sean inferiores al monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales minimos.
Este procedimiento estara reservado preferentemente para las micro, pequefas y
medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley N° 4457/2012 “PARA LAS MICRO,
PEQUENAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”.

Que, en la mencionada Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en
su articulo 54 establece: “Las convocantes constituiran un Comité de Evaluacién para la
calificacién y evaluacién de las ofertas, cuyos miembros deberén ser idéneos y no podréan
ser designados como Administradores del Contrato. EI Comité de Evaluacién podré
solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspectos de las ofertas
presentadas, en cuyo caso se deberéd dejar asentado en el informe de evaluacién la
consulta realizada y su respuesta. El Comité de Evaluacién, bajo su responsabilidad y con
absoluta independencia de criterio, evaluara las ofertas y emitiré un informe que serviré
como base para la adjudicacién. En el informe se haré constar una resefia cronolégica de
los actos del procedimiento, el anélisis de las ofertas y las razones para admitirlas o

—gdesecharlas. La calificacién que realice el Comité de_Evalyacién se ajustara a la Ley y a
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RESOLUCION IPA N° 361/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N° 14/2025 “MONTAJE DE FERIAS NACIONALES PARA EL
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fundada en el informe de evaluacién con las pruebas que lo sustenten. Si se trata del
intento de influencia por parte de un servidor publico, seré considerado como falta grave,
sin perjuicio de la aplicacién de otras sanciones previstas en la legislacién vigente”. Y en
su articulo 55 Adjudicacién: “Con base al informe de evaluacién, la convocante adjudicara
al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de
valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en
los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentacién correspondiente. EI mismo
debera garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas...”

Que, el Decreto N° 2264/2024 que reglamenta la Ley N° 7021/2022, establece en su
articulo 31: “Constitucién del comité de evaluacién” ...Este comité tendra como funciones
el estudio y andlisis de las ofertas y la elaboraciéon del informe de evaluacién y
recomendaciéon de adjudicacion. ...En todos los casos, los miembros deberan ser
designados por la méxima autoridad de la convocante y deberan ser idéneos y no tener
conflicto de intereses en el procedimiento de contratacion. De existir conflicto de intereses,
el funcionario designado para la evaluacién de ofertas, debera comunicarlo a la autoridad
que lo designa y solicitar su exclusion.

Que, a través del Decreto N° 101 de fecha 22 agosto de 2023, se nombra a la sefiora
Andrea Jazmin Véazquez Ayala, como Presidenta del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 13/2024, se designa a la Sefiora Shirley Martinez
Vega como Directora de la Direccién de Secretaria General del Instituto Paraguayo de

Artesania (IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 68/2025, se dispone la conformacion de los
miembros del Comité de Evaluacién de Ofertas del Instituto Paraguayo de Artesania (IPA),
para el Ejercicio Fiscal 2025.

Que, el Comité de Evaluaciéon de Ofertas, encargado de la elaboraciéon del informe
correspondiente en el marco de la licitacién, ha analizado la propuesta presentada de
acuerdo con la especificacion técnica y demés documentos inherentes a dicho
procedimiento de contratacion, a fin de determinar que la misma resulta conveniente para
los intereses del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que, el Comité de Evaluacién eleva a consideraciéon de la Maxima Autoridad, el Informe
de Evaluacién N° 16/2025, de fecha 25 de julio de 2025 en el cual c_onsta el resultado de
la Evaluacion, recomendando la adjudicacién de la licitacion en cuestion.

“'Li(}fAndre\‘a Vazquez Ayala

Presidenta
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LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA)

RESUELVE:

Articulo 1°.- ADJUDICAR, la Licitacién de Menor Cuantia Nacional N° 14/2025 — ID N°
466.640,“Montaje de Ferias Nacionales para el IPA - Plurianual’,
conforme al cuadro que se detalla a continuacion:

MONTO A ADJUDICAR

LOTE DESCRIPCION OFERENTE A ADJUDICAR/RUC Monto Monto
Minimo Gs. Maximo Gs.
1 Provisién de INGENET S.RL. con RUC 200.000.000 380.000.000
insumos de 80055283-0
montaje de ferias
2 Servicio catering y DEZLING S.A. con RUC 50.000.000 90.000.000

hospedaje para 80096421-7
ferias nacionales en

asuncién o
Departamento
Central
3 Servicio de montaje INGENET S.RL. con RUC 20.000.000 30.000.000
para ferias 80055283-0
nacionales en
asuncién 0
Departamento
Central

Articulo 2°.- DESIGNAR Administrador de Contrato al sefior Jestis Manuel Cameron con
C.I.N° 2.428.982, Director General de Administracién y Finanzas, y al sefior
Derlis Silguero con C.I.N° 1.763.473, Director Administrativo, a fin de dar
continuidad al proceso de adjudicacion de la Licitacion de Menor Cuantia
Nacional N° 14/2025 — ID N° 466.640, “Montaje de Ferias Nacionales
para el IPA - Plurianual’.

Articulo 3°.- AUTORIZAR vy encargar a la Direccién de Contrataciones del IPA, a
proseguir con los tramites pertinentes para la formalizacién del contrato
derivado del procedimiento citado en el articulo anterior de la presente
Resolucion, de conformidad a las disposiciones vigentes y a obtener el
Cdédigo de Contratacién pertinente.

Artlculo 4°.- ENCOMENDAR, a la Direccion de Contrataciones del IPA a remitir la =~ _—
presente Resolucién a la Dlrecmon J;lauonal de Contratacmnes\ P.ubllcas /

(DNCP).

:ndrea Vazqdez Ayale
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Articulo 5°.- La presente Resolucién sera refrendada por la Direcciéon de Secretaria
General de la Institucion.
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Articulg:6%- COMUNICAR a quienes corresponda y cump}lida\archivar.

2 { 4

hidey Maﬁi@/v/ega : Ar d\r\sa V‘a\zlé lez Ayala
recciofi/de la Secretaria General - Presidenta
:L'a/r"égiuayo de Artesania (IPA) Instituto Paraguayo de Artesania (IPA)

VISION: Ser una institucion lider en la promocién y valorizacién de la artesania paraguaya, logrando su reconocimiento a
nivel nacional e internacional mediante una gestion publica de excelencia.
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